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Medios impresos 
La Jornada: se reportó que en los Centros de Justicia Penal Federal se han tramitado 153 casos de desaparición forzada, con 
357 presuntos responsables imputados. 
La Jornada: autoridades del Consejo Regional Wixárika por la Defensa de Wirikuta se inconformaron con la sentencia de 
amparo contra concesiones mineras en la zona, porque no garantiza el consentimiento de la comunidad ni regula el uso del 
agua. 
 

Medios electrónicos y Web 
Telefórmula y El Cronista -sitio-: la SCJN discu�rá un proyecto de sentencia para definir si la UIF puede acceder a cuentas e 
historiales bancarios sin autorización judicial. 
NVI Noticias -sitio-: el Pleno de la SCJN determinará la validez de la facultad del IMPI para ordenar el bloqueo de contenidos 
en internet, en el marco de sus atribuciones regulatorias. 
El Economista -sitio- y La Carpa -sitio-: las Casas de los Saberes Jurídicos de la SCJN serán sede, durante abril, de la exhibición 
de diversas producciones del Centro de Capacitación Cinematográfica, como parte de ciclos y muestras especiales que se 
presentarán a nivel internacional y en 26 en�dades del país. 
En redes sociales, Plural TV felicitó a través de X y FB a la ministra María Estela Ríos González con mo�vo de su cumpleaños. 
@JoseMarioMX y @ForoConstMex compar�eron el “Protocolo para juzgar casos de desaparición de personas” de la SCJN. 
 

Ministras y ministros en la Red 
La ministra Lenia Batres Guadarrama en FB y X invitó a consultar el canal de YouTube de su #CírculoDeEstudio; en X y FB 
compar�ó una referencia histórica sobre la emisión, en 1531, de una cédula real que restringía el envío de libros a México, y 
planteó una reflexión sobre la censura, la vigilancia cultural y el control de las ideas. 
El ministro Irving Espinosa Betanzo por medio de FB, X e IG felicitó a la ministra María Estela Ríos González con mo�vo de su 
cumpleaños y destacó su vocación de servicio, así como su labor en favor del estado de derecho y su compromiso con la 
función pública. 
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 Lenia Batres Guadarrama/Ministra de la SCJN (El Universal) “El juicio de amparo, la mejor defensa de los derechos 
humanos” El 5 de abril de 1847, mientras las tropas estadounidenses avanzaban sobre el territorio mexicano y la 
República parecía a punto de desmoronarse, el diputado jalisciense Mariano Otero, de 30 años, se levantó en el Congreso 
Constituyente para presentar una propuesta que cambió para siempre la historia jurídica de México. Se trataba del juicio 
de amparo federal. Manuel Crescencio García Rejón lo había incorporado en la Constitución yucateca de 1841, pero fue 
Otero quien lo llevó al ámbito nacional y le dio la arquitectura procesal que necesitaba para sobrevivir y crecer… La 
Constitución de 1857 lo recogió en su artículo 102. La Constitución de 1917 lo consolidó. La Ley de Amparo de 1936 lo 
desarrolló en sus múltiples vertientes -directo e indirecto, contra leyes y contra actos-, convirtiendo al juicio de amparo 
en la institución procesal más característica y más exportada del derecho mexicano… La Ley de Amparo publicada en 2013 
introdujo el amparo contra particulares, que admitió que no sólo la autoridad ejecutiva, legislativa o judicial pueden violar 
derechos humanos… 

OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/d623e7ebb4649f54488e6f6f19dd3533?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b166771bebe9cc79f09887295ce618b0.pdf
https://pmedia.efinf.com/clips/dd16620a9910dc8a93e853eb84306c75.mp4
https://www.cronista.com/mexico/actualidad-mx/la-suprema-corte-dara-su-veredicto-final-y-determinara-si-la-uif-podra-o-no-revisar-tus-cuentas-e-historial-bancario-sin-la-autorizacion-de-un-juez/
https://www.nvinoticias.com/nacional/propone-corte-poner-limites-entre-propiedad-intelectual-y-libertad-digital/185506
https://www.eleconomista.com.mx/arteseideas/abril-17-filmes-mexicanos-21-festivales-12-paises-20260404-807238.html
https://www.lacarpa.com.mx/post/en-abril-17-producciones-del-ccc-llegan-a-21-festivales-de-cine-en-12-pa%C3%ADses
https://x.com/PluralTV_MX/status/2040548010388505027?s=20
https://www.facebook.com/share/p/1CLJMFB8HQ/
https://x.com/JoseMarioMX/status/2040417294971478421?s=20
https://x.com/ForoConstMex/status/2040582382386823314?s=20
https://www.facebook.com/share/v/1JsdhYXNNL/
https://x.com/i/status/2040490902175539238
https://www.youtube.com/@CdeEstudioMinistraDelPueblo
https://twitter.com/LeniaBatres/status/2040632526289490086
https://www.facebook.com/share/p/18enxwZbQY/
https://www.facebook.com/share/1Ce6S4aDCr/
https://x.com/i/status/2040479125601673610
https://www.instagram.com/p/DWt8OPRlFI3/
https://www.efinf.com/clipviewer/325f6ea4a56817abe32208c83f2924b7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/325f6ea4a56817abe32208c83f2924b7?file
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Ocho Columnas 
Reforma: Resienten en Pemex colapso en servicios | El Universal: Chocan comisiones de DH por informe de la ONU sobre 
desaparecidos | Excélsior: Hay 4 mexicanos entre los soldados lesionados en Irán | La Jornada: EU escala la guerra: 
bombardea planta nuclear de Irán | El Sol de México: Patrocinio: el mayor campo de exterminio en México | El Heraldo de 
México: Sanciona Fiscalía CDMX a 120 por corrupción | La Crónica de Hoy: Asigna SEP 37.5 mdp para rehabilitar 25 planteles 
del Conalep | 
 

Política y sociedad 
Reforma: el gobierno federal ajustó el Protocolo Homologado de Búsqueda e incorporó incentivos para informantes y 
rastreos en cuerpos de agua con apoyo de la Marina. 
Reforma, Excélsior, La Jornada, La Prensa y Ovaciones: la CNDH rechazó el dictamen preliminar del Comité contra la 
Desaparición Forzada de la ONU que calificó las desapariciones en México como un fenómeno generalizado con indicios de 
crímenes de lesa humanidad.  
Reforma y Excélsior: desde este fin de semana, el Consejo General del INE opera con ocho integrantes tras concluir el periodo 
de tres consejeros; se prevé que las vacantes sean cubiertas a finales de abril por la Cámara de Diputados. 
Excélsior, La Jornada y El Heraldo de México: en el país se conmemoró el Sábado Santo mediante la tradicional quema de 
Judas. 
El Sol de México y La Prensa: de acuerdo con datos de la Secretaría de Gobernación, en la última década se han presentado 
mil 873 solicitudes para constituir asociaciones religiosas; 69% corresponden a iglesias evangélicas y 24% a católicas. 
La Jornada: el Zócalo fungió como sede del primer festival “Ciudad de México, Corazón de las lenguas y culturas indígenas”, 
orientado a visibilizar y promover el arte y las tradiciones de los pueblos originarios del país. 

LA PRENSA HOY 

 Simón Hernández León (El Universal) “El interés público y la Ley de Ciencia” La política de Estado en materia de ciencia 
y tecnología se rediseñó el sexenio pasado mediante un marco normativo e institucional que limita la contribución de los 
sectores privado y social para la solución de los problemas nacionales. Este modelo será evaluado por la Suprema Corte, 
que debe asegurar un modelo plural y democrático… La discusión debe trascender el debate económico. No se debe 
limitar -como ha hecho un sector de la academia y el oficialismo- a debatir sobre recibir dinero público. Por el contrario, 
debe centrarse en cómo son empleados los recursos públicos, a qué contribuyen y qué reditúan desde un modelo 
corresponsable que permita verificar y transparentar la contribución de todos los actores, alejándose del academicismo 
y la lógica de producción cuantitativa que permea en el Sistema Nacional de Investigación. La Corte debe asegurar que la 
legislación permita a la sociedad beneficiarse del conocimiento y que quienes investigan o estudian para construir un 
mejor país cuenten con el apoyo del Estado. 

 Margarita Beatriz Luna Ramos/Ministra en retiro de la SCJN (Revista Siempre! -versión digital-) “Interpretación 
conforme a la Ley General de Medios Alternativos de Solución de Controversias 3a parte: mediación, certificación, 
facilitadores, sanciones, nacionalidad y régimen transitorio” En este tercer bloque de análisis del RA 60/2025, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación interpretó diversos preceptos de la LGMASC, que regulan los siguientes temas que la parte 
quejosa argumentó como violatorios de la Constitución y diversos tratados internacionales: 1. Prohibición de la mediación 
privada; 2. Régimen de certificación excesivo y sanción por no estar certificado; 3. Omisión legislativa al no prever un 
régimen transitorio que atienda la situación de quienes venían desempeñando actividades de mediación privada con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley; 4. requisito de nacionalidad para ser facilitador. 1. Prohibición de la mediación 
privada… En suma, la interpretación conforme desarrollada por la Suprema Corte no resulta, en sí misma, reprochable. 
Por el contrario, aporta claridad allí donde la LGMASC dejó zonas de indefinición, particularmente al distinguir con mayor 
precisión entre la mediación privada y la institucional, así como al delimitar los alcances y efectos jurídicos propios de 
cada ámbito. En ese sentido puede entenderse como un esfuerzo por explicar lo que el legislador “implícitamente” quiso 
establecer, dotando de coherencia sistemática al modelo normativo… 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0008683133699beced1734b4aa3b22d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84a99046c4a5261087a173340e6aaac9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84a99046c4a5261087a173340e6aaac9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd940f1ba214a776496fb278743fe590.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cdd7594cbbe3d2a9d73ef860ddfb41d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cdd7594cbbe3d2a9d73ef860ddfb41d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4acd50e844d8273e6151b51f7f22fc1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4037d5a55e06259a059297e12fb4d8ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ce7f721a4f315934a6e7eb3ef4c545f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ce7f721a4f315934a6e7eb3ef4c545f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b65f7f029228c0e3de41b0facbcb2007.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/73d06cfde57b6a29e36d9d5dd949d3cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0aa7452e4eb02520b6346b9d1caf4109.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c56249f29a4047b8fb482d8f28588ca1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9a18079376a7aace160eaa332b9775bd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a55477c6da62263a2c616dbb4df107c4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7ff174b00e0c86dc0bfd438e6ba31e4c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bdf4639a383f4681284dac4d558120ee.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6dc482142fc453a4d23b3f33acfda6c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e757ccec458d904ef25ec7463ca092d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/aa7a79b4ac2cd46756908c86f947271e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8b2db75c7a6cdc7dace8ee17fc042d2b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/865706f9261d35b814a186a5b07bf5a5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6a92abf13fbd25a5933cd762d649f0e6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/a99631983f2fc995c0bf2c567b1fc6fb?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1de550052db15e1474e0bc4576724b0b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1de550052db15e1474e0bc4576724b0b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/1de550052db15e1474e0bc4576724b0b?file
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LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Hasta 75 víctimas de Epstein podrán beneficiarse de acuerdo con Bank of America (La Jornada) Abogados estimaron que 
hasta 75 mujeres que fueron víctimas de abuso sexual por el fallecido delincuente sexual Jeffrey Epstein desde 2008 podrían 
beneficiarse de un fondo de 72.5 millones de dólares creado como parte de un acuerdo al que llegó Bank of America. El juez 
federal de Distrito Jed S. Rakoff aprobó el acuerdo de manera preliminar y fijó una audiencia de aprobación final para el 27 
de agosto. Mientras, ordenó a los abogados que le presentaran una lista más amplia de publicaciones que se utilizarán para 
notificar a las víctimas de Epstein que existe el fondo del acuerdo. 
Departamento de Justicia autoriza a Trump conservar documentos oficiales al dejar el cargo (La Jornada) El Departamento 
de Justicia aprobó esta semana una norma que permitirá al presidente de EU, Donald Trump, conservar registros 
presidenciales al dejar el cargo, pese a una ley de la era Watergate que lo prohibía… Grupos de vigilancia gubernamental 
denunciaron tal acción como nuevo intento de obstaculizar la transparencia y otro golpe del magnate republicano a los 
archivos nacionales tras su papel en el caso penal que enfrentó por el presunto manejo indebido de materiales de defensa 
nacional, reportó CNN. 

Economía 
La Jornada: México mantuvo el nivel de sus exportaciones hacia EU y registró un incremento en sus ventas al exterior, un 
año después de la entrada en vigor de los aranceles impuestos por el presidente Donald Trump. 
La Jornada: Oxford Economics estimó que el precio del crudo Brent promediará 113 dólares por barril en el segundo 
trimestre, ante la interrupción del suministro y la incertidumbre sobre la reapertura del estrecho de Ormuz.  
Excélsior: la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito advirtió que la inteligencia artificial no sólo potencia 
diversos sectores, sino que también se ha convertido en una herramienta para redes globales de fraude, capaces de suplantar 
identidades, robar datos y vaciar cuentas bancarias en segundos. 
 

Internacional 
Reforma, El Universal, El Heraldo de México y La Crónica de Hoy: el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, advirtió a 
Irán que dispone de 48 horas para alcanzar un acuerdo o reabrir el paso en el Estrecho de Ormuz, o enfrentará represalias. 
Excélsior: Rusia inició la evacuación de 198 empleados de la central de Bushehr, en Irán, tras el impacto de un proyectil cerca 
de la instalación. 
La Crónica de Hoy: cuatro de los 365 soldados de Estados Unidos heridos desde el inicio de la guerra con Irán son mexicanos, 
de acuerdo con datos del Pentágono.  
Excélsior: el 30% de los migrantes fallecidos bajo custodia del ICE en 2025 y lo que va de 2026 son mexicanos; las muertes se 
relacionan con enfermedades crónicas sin atención adecuada y suicidios. 
Reforma: tras recorrer más de la mitad del trayecto hacia la Luna, los astronautas de Artemis II se preparan para su 
sobrevuelo lunar. 

https://www.efinf.com/clipviewer/29e8e6478ddb56422393d89eeb613a5e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/26171f3576786b428c817f8c65d6bace?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/565a926fe14266a3368c0c6ce9b431cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f60084d1e2f09951fb17f57aed42a73f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/6474d301cc49d7ab5f099a405a0d8964?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/367ebcb63ec034a14c2e793d16074c06.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ae357818e8a43f290631293bc3fb274c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/32d86770231b055944bcfef5f9716999?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d7b786654f48d4492a29f49c646821ba.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/513603f4401070bb0a240279fa8cd8e8?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5d2e7d6c9cf66a300557df70d3dd7c23?file
https://www.efinf.com/clipviewer/68a32ba8492e656e304fa874f4a13be5?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9918ff76cc487b7bd2153a25a702adca.pdf
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RESIENTEN EN PEMEX COLAPSO EN SERVICIOS 
El deterioro en Petróleos Mexicanos (Pemex) dejó de ser una suma de fallas aisladas y se 
convirtió en una crisis estructural que impacta por igual la salud de sus trabajadores, la 
operación de sus instalaciones y hasta la estabilidad interna del sindicato petrolero. Las 
finanzas tampoco marchan bien. En los últimos siete años, la deuda de Pemex con 
proveedores aumentó 2.9 veces, al pasar de 149 mil 834 millones a 434 mil 474 millones 
de pesos. El miércoles pasado, la administración del presidente Donald Trump denunció 
que la petrolera arrastra deudas por más de 2 mil 500 millones de dólares con proveedores 
estadounidenses. 
 

 

CHOCAN COMISIONES DE DH POR INFORME DE LA ONU SOBRE DESAPARECIDOS 
La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México (CDHCM) y la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) chocaron al fijar posturas distintas frente a la 
resolución del Comité contra la Desaparición Forzada (CED) de la ONU sobre la situación 
de personas no localizadas en México. Por un lado, la CNDH descalificó el reporte del 
organismo de la ONU porque “se basa en posturas sesgadas de organizaciones no 
gubernamentales”; en tanto que la comisión capitalina dijo que se trata de una 
oportunidad para crear un diálogo constructivo y participativo.  
 

 

HAY 4 MEXICANOS ENTRE LOS SOLDADOS LESIONADOS EN IRÁN 
Cuatro de los 365 soldados de Estados Unidos heridos desde el inicio de la guerra con Irán, 
hace cinco semanas, son mexicanos. El Sistema de Análisis de Bajas de la Defensa del 
Pentágono detalla que, de esa cifra de lesionados, 247 pertenecen al Ejército de EU y el 
resto a otras fuerzas, entre quienes identificaron como hispanos a otros tres. De acuerdo 
con el Departamento de Guerra, desde que el presidente Donald Trump inició el conflicto 
en Oriente Medio, el 28 de febrero, han fallecido 13 militares. 
 

 

EU ESCALA LA GUERRA: BOMBARDEA PLANTA NUCLEAR DE IRÁN 
Aviones estadounidenses bombardearon ayer la central nuclear iraní de Bushehr, al 
tiempo que Israel atacó una planta petroquímica de Juzestán, en una jornada bélica que 
se saldó con al menos seis personas asesinadas y 170 heridas, mientras la guerra se acerca 
a su sexta semana. El canciller iraní, Abbas Araghchi, declaró: “¿recuerdan la indignación 
de occidente por los combates cerca de la central nuclear de Zaporiyia en Ucrania? Estados 
Unidos e Israel ya bombardearon nuestra central nuclear de Bushehr cuatro veces. Las 
consecuencias radiactivas destruirían la vida en las capitales de los países del Golfo, no en 
Teherán”, en una publicación en su cuenta de X. 
 

 

PATROCINIO: EL MAYOR CAMPO DE EXTERMINIO EN MÉXICO 
En la región Laguna de Coahuila se ubica una de las mayores zonas de fosas clandestinas 
del país, donde-según testimonios de colectivos de búsqueda y reportes oficiales- el 
crimen organizado desmembraba e incineraba restos humanos. Desde ese territorio, 
Juana Isabel Barraza Cardiel, con el dolor convertido en coraje, lanzó un mensaje a quienes 
asesinaron a su hija en lo que ha sido señalado como uno de los principales campos de 
exterminio en México. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/c0008683133699beced1734b4aa3b22d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/84a99046c4a5261087a173340e6aaac9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cd940f1ba214a776496fb278743fe590.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cdd7594cbbe3d2a9d73ef860ddfb41d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d4acd50e844d8273e6151b51f7f22fc1.pdf
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SANCIONA FISCALÍA CDMX A 120 POR CORRUPCIÓN 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México sancionó a 120 servidores públicos y 
llevó a proceso a 19 personas por conductas vinculadas con corrupción, tras atender cinco 
mil 675 quejas entre mayo de 2025 y febrero de 2026. De acuerdo con la dependencia, del 
total de denuncias, tres mil 387 se resolvieron con medidas correctivas inmediatas, mil 95 
requirieron análisis técnico jurídico y mil 193 derivaron en investigaciones formales.  
 

 

ASIGNA SEP 37.5 MDP PARA REHABILITAR 25 PLANTELES DEL CONALEP 
Impulso. El secretario de Educación Pública (SEP), Mario Delgado Carrillo, informó este 
sábado, que por primera vez dentro del programa “La Escuela es Nuestra” (LEEN), 25 
planteles del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) en la Ciudad de 
México recibirán una inversión de 37.5 millones de pesos para renovar aulas, talleres y 
equipamiento, mejorar servicios básicos y reforzar la seguridad al interior de las escuelas.  
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4037d5a55e06259a059297e12fb4d8ce.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6ce7f721a4f315934a6e7eb3ef4c545f.pdf
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LEY DE AMPARO 
Opinión/Lenia Batres Guadarrama* (El Universal) “El juicio de amparo, la mejor defensa de los derechos 
humanos” 
El 5 de abril de 1847, mientras las tropas estadounidenses avanzaban sobre el territorio mexicano y la República 
parecía a punto de desmoronarse, el diputado jalisciense Mariano Otero, de 30 años, se levantó en el Congreso 
Constituyente para presentar una propuesta que cambió para siempre la historia jurídica de México. Se trataba 
del juicio de amparo federal. Manuel Crescencio García Rejón lo había incorporado en la Constitución yucateca 
de 1841, pero fue Otero quien lo llevó al ámbito nacional y le dio la arquitectura procesal que necesitaba para 
sobrevivir y crecer… La Constitución de 1857 lo recogió en su artículo 102. La Constitución de 1917 lo consolidó. 
La Ley de Amparo de 1936 lo desarrolló en sus múltiples vertientes -directo e indirecto, contra leyes y contra 
actos-, convirtiendo al juicio de amparo en la institución procesal más característica y más exportada del derecho 
mexicano… La Ley de Amparo publicada en 2013 introdujo el amparo contra particulares, que admitió que no 
sólo la autoridad ejecutiva, legislativa o judicial pueden violar derechos humanos… 
*Ministra de la SCJN 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Lenia Batres. De la hija de la Revolución cubana a la purificación del Poder Judicial (Revista Proceso) 
Formada en la izquierda comunista tras el triunfo de la Revolución cubana, la ministra Lenia Batres Guadarrama 
pasó de la protesta social al Máximo Tribunal del país, donde ha compensado su falta de experiencia 
jurisdiccional con la agenda política antineoliberal de la llamada Cuarta Transformación… A sus 56 años su 
horizonte está en la Presidencia de la SCJN, a partir del 1 de septiembre de 2027.  
 
OMISIÓN DE NOMBRAMIENTO DE TESORERO/NUEVO LEÓN 
Destacado en la Web/Alistan controversia ante la SCJN por falta de nombramiento de tesorero en Nuevo León 
(Milenio -sitio-) 
La bancada del PRI en el Congreso local adelantó que alistan una controversia constitucional en contra del 
gobierno estatal ahora por la falta de nombramiento del tesorero general, misma que interpondrán ante la SCJN. 
En entrevista con la plataforma Milenio-Multimedios, Lorena de la Garza, presidenta de la Comisión de 
Presupuesto, sostuvo que la falta de oficio del gobernador Samuel García Sepúlveda en muchas de las ocasiones 
los ha orillado a recurrir a instancias legales para tratar de resolver las diferentes problemáticas. "A nosotros 
como Congreso nos obliga eso a ciertas acciones, entre ellas, una nueva controversia constitucional, la 
notificación a muchas autoridades, para que sepan que en este momento no hay una persona designada por el 
Congreso, como lo marca nuestra Constitución, para llevar los trabajos de la Tesorería del Estado”. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Futuros consejeros del INE: ¿actuarán con independencia? (Revista Vértigo) 
El pasado viernes 27 de marzo concluyó el registro para los aspirantes a ocupar alguna de las tres plazas vacantes 
en el Consejo General del INE… En referencia al proceso para designar a los nuevos consejeros del INE… el 
coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, expresó que: “no se ve a un comité a la altura de lo que es 
garantizar la democracia mexicana. ¿Y de dónde saco esa conclusión? Vean al Poder Judicial: fue un arrebato de 
cosas y de nombres para poner a los que ellos quieren”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Simón Hernández León (El Universal) “El interés público y la Ley de Ciencia” 
La política de Estado en materia de ciencia y tecnología se rediseñó el sexenio pasado mediante un marco 
normativo e institucional que limita la contribución de los sectores privado y social para la solución de los 
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problemas nacionales. Este modelo será evaluado por la Suprema Corte, que debe asegurar un modelo plural y 
democrático… La discusión debe trascender el debate económico. No se debe limitar -como ha hecho un sector 
de la academia y el oficialismo- a debatir sobre recibir dinero público. Por el contrario, debe centrarse en cómo 
son empleados los recursos públicos, a qué contribuyen y qué reditúan desde un modelo corresponsable que 
permita verificar y transparentar la contribución de todos los actores, alejándose del academicismo y la lógica 
de producción cuantitativa que permea en el Sistema Nacional de Investigación. La Corte debe asegurar que la 
legislación permita a la sociedad beneficiarse del conocimiento y que quienes investigan o estudian para 
construir un mejor país cuenten con el apoyo del Estado. 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos* (Revista Siempre! -versión digital-) “Interpretación conforme a la Ley 
General de Medios Alternativos de Solución de Controversias 3a parte: mediación, certificación, facilitadores, 
sanciones, nacionalidad y régimen transitorio” 
En este tercer bloque de análisis del RA 60/2025, la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó diversos 
preceptos de la LGMASC, que regulan los siguientes temas que la parte quejosa argumentó como violatorios de 
la Constitución y diversos tratados internacionales: 1. Prohibición de la mediación privada; 2. Régimen de 
certificación excesivo y sanción por no estar certificado; 3. Omisión legislativa al no prever un régimen transitorio 
que atienda la situación de quienes venían desempeñando actividades de mediación privada con anterioridad a 
la entrada en vigor de la ley; 4. Requisito de nacionalidad para ser facilitador… En suma, la interpretación 
conforme desarrollada por la Suprema Corte no resulta, en sí misma, reprochable. Por el contrario, aporta 
claridad allí donde la LGMASC dejó zonas de indefinición, particularmente al distinguir con mayor precisión entre 
la mediación privada y la institucional, así como al delimitar los alcances y efectos jurídicos propios de cada 
ámbito. En ese sentido, puede entenderse como un esfuerzo por explicar lo que el legislador “implícitamente” 
quiso establecer, dotando de coherencia sistemática al modelo normativo… 
*Ministra en retiro de la SCJN 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Señora presidenta: haga algo con los 
tribunales” 
El PJF presenta muchos problemas: dos de ellos graves; el primero: la manera en que se estructuró la Suprema 
Corte de Justicia: que por virtud de la reforma se suprimieron las Salas y que, por ello, únicamente funcione en 
Pleno. El otro: qué en el servicio de impartición de justicia, en cuanto al tiempo, tienen preferencia los juicios 
en los que el Congreso de la Unión y el Poder Ejecutivo Federal son partes. Los que se dedican al ejercicio de la 
profesión de abogado están preocupados: México no cuenta con un PJF; los ministros, magistrados y jueces que 
actualmente lo integran, en general, no saben Derecho. El colmo: algunos de ellos no saben leer. Hay 
excepciones. Esa es la realidad… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Otros datos económicos” 
Mucho nos dice el gobierno que la economía nacional va bien, muy bien, pero la realidad tiene otros datos… Lo 
peor, como señaló la revista británica The Economist este 26 de marzo en La economía rota de México, es que el 
problema lo ha provocado el propio gobierno… Uno de los problemas es la incertidumbre jurídica -apunta The 
Economist-, la que ha afectado la inversión productiva, pues en lugar de fortalecer el Estado de Derecho el 
gobierno debilita la independencia judicial. Despidió a jueces en funciones y con experiencia para organizar unas 
“elecciones judiciales” en las que sólo participó 13% de la población y donde los jueces fueron electos a través 
de “acordeones”, o listas, definidos por el gobierno… 
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Opinión/Jesús Zambrano Grijalva (Revista Siempre! -versión digital-) ““La economía rota de México” es auto 
infligida” 
En días recientes la prestigiada revista británica The Economist, especializada en temas financieros, señaló que 
la economía mexicana “está rota” y que ello es responsabilidad del gobierno mexicano debido a las reformas 
constitucionales y legales que ha realizado en los últimos años… Señala este artículo que la elección de los jueces 
aumenta la inseguridad jurídica, al igual que la abolición de los órganos reguladores independientes... 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (Revista Siempre! -versión digital-) “Revocaciones, dádivas y un campo en ruinas” 
La hipocresía de Morena vuelve a quedar al descubierto. La llamada “revocación de mandato” de 2022 le costó 
al erario 1,700 millones de pesos, y la emprendida en Oaxaca por el gobierno morenista casi 200 millones de 
pesos… Si se suman estos gastos a la bolsa millonaria de los programas sociales, queda claro que el ahorro 
prometido con la reforma electoral -4,000 millones de pesos- no representa ni siquiera una fracción significativa 
frente al costo desorbitado del aparato clientelar del gobierno… Al mismo tiempo, la generación de empleos en 
lugar de promoverse haciendo valer el Estado de Derecho se ahuyenta politizando y partidizando al Poder 
Judicial, como lo confirman las cifras oficiales del INEGI, que señalan un crecimiento económico de únicamente 
0.8% en 2025 -el más bajo desde 2020-… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ricardo Pascoe Pierce (El Heraldo de México -sitio-) “México bajo asedio” 
… Todas las encuestas hechas a integrantes relevantes del sector privado, nacional y extranjero, confirman que 
no habrá inversión directa nueva mientras duren los factores de incertidumbre que permean la situación y el 
contexto nacional e internacional. La elección de la SCJN y su reconversión en un ala del partido Morena ha 
desincentivando a la inversión… 
 
Opinión/Víctor Sánchez Baños (Revista Vértigo) “Dislates sin pundonor que ahondan la desconfianza” 
Se entiende que el dislate de la ministra Estela Ríos al expresar recientemente que los niños concebidos in vitro 
no forman parte de la familia fue un error derivado de la falta de la palabra correcta en un comentario judicial. 
Seguramente no lo quiso decir en esos términos. Pero el trato público a esa expresión, que justificadamente fue 
de dureza, lleva a la reflexión sobre lo que dicen los políticos y, en especial, aquellos que están en posiciones que 
exigen especialistas en alguna materia. Es el caso de ministros en la Suprema Corte, quienes deben ser precisos 
y escrupulosos en el lenguaje de la ley. Por un error, un juicio puede ser malinterpretado y no ejercerse la justicia 
en la estricta interpretación de la ley. No se permiten errores. El castigo mediático que sufrió la ministra Ríos, 
aunque después buscó la disculpa con una nota aclaratoria, fue duro. Para ella, seguramente, y para la mayoría 
de la sociedad queda claro que los niños nacidos in vitro son parte de la familia…  
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NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS 
Buscan, sin experiencia, ser consejeros del INE (Reforma) 
Algunos arropados por liderazgos partidistas, gobiernos o autoridades, otros confiados en que su trayectoria se 
hará valer y unos más apostando a su suerte o simplemente para abultar su currículum. En total son 405 perfiles 
que compiten por tres consejerías del INE… La CDMX es la entidad con más aspirantes. De sus ocho integrantes 
del Consejo General, cuatro buscan una consejería federal: la presidenta Patricia Avendaño, quien desde 1999 
ha realizado actividades en el organismo electoral capitalino, y desde el 2021 dirige el instituto. La ligan con 
Morena porque ha impulsado acuerdos a su favor, y su exesposo es Néstor Vargas, a quien la presidenta lo 
nombró representante del Ejecutivo en el Órgano de Administración Judicial. 
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IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD/REVISIÓN DE ACTUACIÓN 
AXE Ceremonia: un año sin avances en el juicio (El Universal) 
A un año de la muerte de los fotógrafos Berenice Giles Rivera y Miguel Ángel Rojas Hernández, por la caída de 
una grúa mientras realizaban la cobertura del festival AXE Ceremonia, el 5 de abril de 2025, el proceso legal por 
el delito de doble homicidio culposo está detenido; la audiencia inicial aún no se celebra por diversos recursos 
legales interpuestos, en el que se imputaría a tres empresas y ocho personas… Por separado, Fabián Victoria, 
abogado de la familia Giles Rivera, informó que: “Ha sido tanta la violencia institucional, la denegación de justicia 
y el encumbramiento que las autoridades han realizado a favor de Ocesa y Seguridad Privada Lobo que nos han 
obligado a tramitar múltiples recursos, recursos que se han tramitado en el PJF, en el Tribunal de Disciplina 
Judicial, en la Fiscalía de Servidores Públicos de la Fiscalía capitalina, en el Órgano Interno de Control de la Fiscalía 
capitalina, en la Unidad de Asuntos Internos de la Fiscalía capitalina, en la Comisión de Derechos Humanos de la 
Ciudad de México”, sentenció. (La Crónica de Hoy -versión digital, primera plana-) (Excélsior) 
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DESAPARICIONES FORZADAS 
En diez años, 153 asuntos de desaparición y 26 sentencias (La Jornada) 
En poco más de 10 años, de noviembre de 2014 a agosto de 2025, en los Centros de Justicia Penal Federal han 
sido tramitados 153 asuntos relacionados con desaparición forzada de personas, en los que se ha imputado a 
357 presuntos responsables. Sin embargo, del total de imputados, sólo en 26 casos derivaron en sentencias, de 
las cuales nueve fueron condenatorias y 17 absolutorias, de acuerdo con la información que el Estado mexicano 
envió en septiembre pasado al Comité contra la Desaparición Forzada, en el marco del proceso que éste inició 
para llevar el tema ante la Asamblea General de las Naciones Unidas. En su reporte, el gobierno mexicano indicó 
que esos informes “acreditan resultados, pero también muestran brechas y sirven como guía para las mejoras 
institucionales y nacionales”. Los casos expuestos reflejan sólo las causas penales federales. 
 
Buscar justicia, otro suplicio para los familiares de desaparecidos (La Jornada) 
En el camino hacia la justicia, las familias de víctimas de desapariciones y asesinatos no sólo tienen que luchar 
para que las autoridades investiguen y castiguen a los responsables, sino también para alcanzar la reparación del 
daño y que se les ofrezcan disculpas públicas, dependiendo el caso. Un proceso que frecuentemente puede 
tomar varios años aún con sentencias firmes que así lo ordenen. Es el caso de Armando del Bosque, desaparecido 
y asesinado en 2013 en Nuevo León. Su padre, Humberto del Bosque, logró que en 2022 se sentenciara a nueve 
años y cuatro meses de prisión a un capitán de la Semar y tres de sus elementos por la desaparición forzada de 
su hijo. Aunque entonces se ordenó la reparación del daño y que recibiera una disculpa pública, cuatro años 
después aún no ha ocurrido. El problema, relata Humberto en entrevista, es que en primera instancia este retraso 
obedeció a que los marinos detenidos interpusieron amparos “con recursos públicos” para intentar obtener su 
libertad.  
 
DEFENSA DE TERRITORIO Y RECURSOS NATURALES/REVISIÓN DE CONCESIONES MINERAS 
Consejo wixárika rechaza parte de la sentencia contra mineras (La Jornada) 
Autoridades que conforman el Consejo Regional Wixárika por la Defensa de Wirikuta se declararon inconformes 
con parte de la sentencia dentro del juicio de amparo que presentaron contra 78 concesiones mineras que 
amenazan Wirikuta, al norte de San Luis Potosí, su mayor centro ceremonial y lugar donde según su cosmogonía 
tuvo origen la vida con el nacimiento del sol y la creación del mundo. Si bien la sentencia recupera el decreto de 
2023 para la protección de la zona, el consejo se inconforma porque el Juzgado Cuarto de Distrito de San Luis 
Potosí admite la autodeterminación y el nexo con el territorio de los ancestros, pero evita reglamentar el 
obligado consentimiento en los trámites de minería por parte de la comunidad wixárika. Tampoco regula la 
situación de los acuíferos y el uso del agua en la región. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Gas ajeno, riesgos propios (Reforma) 
Los proyectos que proponen exportar gas desde Texas hasta las costas de Guaymas y Puerto Libertad, en Sonora, 
para procesarlo y enviarlo a mercados asiáticos conllevan riesgos económicos, sociales y ambientales 
significativos para México, advierte Aleida Azamar, profesora investigadora de la UAM Xochimilco… El proyecto 
Amigo LNG, impulsado por LNG Alliance Pte y Epcilon LNG, busca construir una planta de licuefacción en 
Guaymas. Otro proyecto es Saguaro Energía, promovido por México Pacific, que plantea construir un gasoducto 
a través de Chihuahua y Sonora, además de una planta de licuefacción en Puerto Libertad. Las obras estaban 
previstas para arrancar a finales de 2023, pero la iniciativa está suspendida debido a amparos de organizaciones 
que alertaron sobre posibles impactos socioambientales y ausencia de consulta previa. 
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DELITO CONTRA LA BIODIVERSIDAD/POSESIÓN DE FAUNA SILVESTRE 
Vinculan a pareja detenida con 107 aves en Morelos (El Universal) 
Un juez de Control vinculó a proceso a una mujer y un hombre que llevaban 21 jaulas que contenían 107 aves 
de diferentes especies y colores en el municipio de Yecapixtla, Morelos. En audiencia inicial, el juez del Centro 
de Justicia Federal de Morelos, con residencia en Xochitepec, avaló los datos de prueba presentados por el 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la FGR, para procesar a Yanin “N” y José “N” por el delito contra 
la biodiversidad, en la modalidad de posesión de fauna silvestre.  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Bermúdez Requena sigue sin ser imputado por delitos federales (La Jornada) 
A más de seis meses de haber sido detenido y extraditado de Paraguay, la FGR no le ha cumplimentado la orden 
de aprehensión por delincuencia organizada, delitos contra la salud y robo de hidrocarburos a Hernán Bermúdez 
Requena, exsecretario de Seguridad y Protección Ciudadana de Tabasco -diciembre de 2019 a febrero de 2024-, 
e identificado como líder del grupo delictivo La Barredora. El exfuncionario tabasqueño fue identificado por un 
testigo colaborador de la FGR “como líder y fundador de la organización delictiva” de acuerdo con documentos 
del PJF, y se giró la orden el 17 de septiembre de 2025. 
 
Ratifican prisión preventiva a El Abuelo (El Universal) 
Un juez de Control de Tabasco ratificó la prisión preventiva oficiosa y vinculó a proceso al presunto líder del 
grupo criminal La Barredora, Hernán Bermúdez Requena, El Abuelo o Comandante H, por el delito de 
desaparición forzada… El pasado 26 de marzo, El Abuelo o Comandante H interpuso una queja contra la 
resolución del juez Cuarto de Distrito en Materia Penal, con sede en Toluca, Estado de México, Daniel 
Marcelino Niño Jiménez, que desechó por improcedente la demanda de amparo que tramitó este mes para 
evitar ser extraditado a EU.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/Claudia Ivett García (Revista Vértigo) “María José Ocampo: justicia que mira al futuro” 
La justicia en México atraviesa un momento decisivo. No basta con garantizar el acceso a los tribunales, hoy la 
exigencia es mayor: una justicia cercana, ágil y con perspectiva de género, capaz de responder a una sociedad 
que demanda protección real para las mujeres, las niñas y las familias. En este contexto, los Poderes Judiciales 
comienzan a redefinir su rumbo, incorporando también la innovación tecnológica. Y en ese escenario conversé 
con María José Ocampo, presidenta del Tribunal de Justicia de Aguascalientes, quien encabeza una etapa de 
cambios relevantes en la entidad. Su gestión combina resultados, coordinación institucional y una visión clara: 
fortalecer la justicia desde dentro y hacerla más accesible para la ciudadanía… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Fuga” 
En Tamaulipas, José Arturo Alfaro, exintegrante de la Policía estatal, se escurrió del Centro de Justicia Penal en 
Ciudad Victoria, justo después de ser vinculado por la masacre de Camargo. La Vocería de Seguridad activó 
patrullajes, mientras el caso revive una herida que nunca cerró. Policías persiguiendo, ejecutando y quemando 
evidencia con 19 cuerpos dentro. Años después, sentencias dictadas, procesos en curso y, aun así, una custodia 
que falla en el momento más delicado. El eco alcanza al origen: una corporación nacida bajo el gobierno de 
Francisco Javier García Cabeza de Vaca. La pregunta no es cómo huyó. Es: quién lo cuida. 
 
Opinión/Carlos Carranza (Excélsior) “Sin tanta retórica” 
… Mientras el gobierno anunciaba su nueva manera de reclasificar y plantear nuevos parámetros estadísticos 
para abordar el tema de las desapariciones, el Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU (CED) preparaba 
un informe que no se muestra indulgente ni que otorga concesiones, tal y como se vislumbra en el planteamiento 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/b1b70248d6de8c3ce33bb617a2eb530a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/2d80a93e8424dd45930aaeefacb026de?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/461212a6ac80e1ad9aa07a741dd91af8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/b0e2adf31a9a483e119e8014e21befc9?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5bfa513abb6ad2ff047dcdaa0672e7d9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e9217451caeb9f6d09f5d0807b2c221d.pdf


Tribunales y Juzgados 

Volver 
al índice 

gubernamental. Quizá por ello la reacción oficial… Impunidad e indolencia son las palabras claves en este asunto: 
mientras en la famosa reforma judicial las fiscalías fungieron como plácidos testigos -tan sólo 3 mil carpetas de 
investigación es un indicativo de que algo no está funcionando, ¿cierto?-, mientras no exista una clara disposición 
a atender a los colectivos de buscadores y buscadoras, mientras se busquen justificaciones estadísticas y se 
establezcan eufemismos para evadir la realidad, poco se logrará cambiar… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “Personas desaparecidas vergüenza 
nacional” 
Después de más de un año de haberlo ofrecido y más de 10 ocasiones en que comprometió su presentación para 
una fecha próxima de relativa cercanía, la Dra. Claudia Sheinbaum Pardo presentó el 27 de marzo último el 
informe sobre el registro de personas desaparecidas a la luz de la normativa en vigor… Aún si asumiéramos la 
narrativa de las más de 43 mil personas que la Dra. Sheinbaum reconoció como desaparecidas en términos de la 
ley, ¿cuántos equipos especializados de personas buscadoras y de ministerios públicos se requerirían para 
establecer su paradero y proceder a la presentación de las personas presuntamente responsables ante la 
judicatura penal? Si a cada equipo se le encomendaran 20 casos, se requerirían 2,150 para la búsqueda y de 
otros tantos para las investigaciones… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Leonardo Páez (La Jornada) “¿Prohíbe la Constitución mexicana las corridas de toros?, responde el 
jurista Salvador Arias Ruelas” 
Un desbocado animalismo recorre México, por lo que reciente ordenanza de la alcaldía Iztapalapa, contagiada 
por el celo litúrgico de estos días, señaló que para la representación de la Pasión de Cristo en Iztapalapa 2026, 
un juez federal ordenó medidas cautelares para proteger a los caballos y asnos que participan en la procesión, 
debido a denuncias de maltrato animal. Antojos del humanismo: al mismísimo redentor no le preocupaba el 
bienestar animal pues sabía que se cuidaban solos. Hoy, todos los protegemos, excepto en los rastros y en su 
hábitat… 
 
Opinión/Gerardo Gutiérrez Candiani (El Sol de México) “Plan B, ONGs acosadas, democracia en retroceso” 
... Decenas de asociaciones civiles podrían ser privadas del derecho a recibir donativos deducibles de impuestos, 
ya que el SAT les revocó la autorización como donatarias autorizadas. Entre ellas destacan importantes ONGs 
con perfil crítico, como… Mexicanos contra la Corrupción y la Impunidad, quien ha publicado reportajes sobre 
presunta corrupción: también ha promovido amparos contra los proyectos faraónicos del sexenio pasado, o 
Mexicanos Primero quien presentó varios amparos contra las reformas educativas regresivas del gobierno 
anterior… 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSEJEROS DEL INE 
Seis directivos del círculo cercano de Taddei aspiran a ser consejeros del INE (La Jornada) 
En un hecho sin precedente, seis directivos en funciones del INE, del primer círculo de la consejera presidenta, 
Guadalupe Taddei, se inscribieron en el proceso para la selección de tres consejerías del organismo… Las 
consejerías del INE son plazas muy cotizadas; en la pasada selección, en 2023, se inscribieron 664 personas y en 
la actual poco más de 500 (hay ajustes de última hora por resolución del tribunal electoral), quienes se 
presentarán mañana a examen. (Web: Expansión política -sitio-) 
 
SISTEMA DE ELECCIONES POR USOS Y COSTUMBRES 
Protestan mestizos de bolaños contra los comicios por usos y costumbres (La Jornada) 
GUADALAJARA, Jalisco.- La aprobación que el Congreso de Jalisco dio para modificar el sistema de elecciones en 
el municipio de Bolaños a partir de 2027, con lo cual el proceso ya no será a través de candidatos de partidos 
políticos sino conforme a los usos y costumbres de los wixaritari, que son la población mayoritaria, ha provocado 
fuertes reacciones de pobladores mestizos que se oponen al dictamen… El gobernador Pablo Lemus, en medio 
de la tensión, que incluye la prohibición de entrada o paso a los wixaritari por la cabecera municipal, dijo que 
“los ánimos entre mestizos y wixárikas (sic) han ido creciendo y todo se deriva desde la aprobación (del dictamen) 
en el Congreso”. Refirió que los diputados, antes de dar su aval, debieron esperar a que el Tribunal Federal 
Electoral, instancia ante la que se han inconformado los pobladores mestizos de Bolaños, resuelva de fondo el 
tema. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “1. Algoritmo” 
Se tensa la costura electoral y deja al Congreso midiendo riesgos. Guadalupe Taddei, consejera presidenta del 
INE, empuja la ruta tecnológica con inteligencia artificial vigilando dinero y un voto que salta a lo digital; del otro 
lado, Gilberto Bátiz García, magistrado presidente del TEPJF, afina el andamiaje legal para lo que 
inevitablemente acabaría en tribunales. En la mesa política, Ignacio Mier, presidente de la Jucopo en el Senado, 
negocia tijeras al financiamiento mientras en Diputados se administran desconfianzas por lo que se aprobaría. 
Al final de abril el tema debe quedar solventado. La prisa aprieta. La certeza, no tanto. 
 
Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que en los próximos días se cumplirá el plazo que el Instituto Electoral de la Ciudad de México, que preside 
Patricia Avendaño, dio a Nora Arias y su 'tribu' para completar los requisitos necesarios para autorizarle el 
registro al nuevo PRD capitalino. Pero, aunque después de meses de litigios la trama pareciera estar cerca del 
fin, no es así, pues al mismo tiempo, otro recurso se mantiene en sustanciación desde hace 30 días en la Sala 
Regional capitalina del TEPJF. 
 
Opinión/La Grilla (Milenio Tamaulipas -sitio-) 
Que rebotó en el Trife el tema de la rebeldía de la dirigencia panista en Tamaulipas, donde un militante que fue 
bateado en el Trieltam ahora busca que el máximo órgano de justicia electoral ponga orden, pues todavía no 
hay mucha confianza, que digamos, en la intervención del Comité Ejecutivo Nacional del PAN, que para algunos 
refleja cierta tibieza. 
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Tres de cada 10 víctimas del ICE son compatriotas (Excélsior) 
El 30% de los migrantes muertos en EU bajo custodia del ICE en 2025 y lo que va de 2026 son mexicanos; los 
decesos fueron por afecciones de salud crónicas mal atendidas y suicidios. Según un estudio de KFF y datos del 
ICE, hay registradas 46 muertes de personas detenidas en este periodo. De ellas, 33 ocurrieron en 2025 y 13 en 
el periodo comprendido entre enero y marzo de 2026, periodo que coincide con el segundo mandato de Donald 
Trump. 
 

CNDH acusa sesgo de la ONU hacia México (El Heraldo de México-versión digital-) 
La CNDH difiere de las conclusiones del Comité de la ONU contra la Desaparición Forzada sobre México por no 
tomar en cuenta los esfuerzos institucionales, financieros y presupuestales llevados a cabo en los últimos 7 años. 
En el pronunciamiento DG-DDH 004/2026, la Comisión que preside Rosario Piedra considera que, además, la 
decisión del CED se basó sobre todo “en peticiones de algunas ONG caracterizadas por su manipulación de las 
demandas en materia de derechos humanos en nuestro país, así como por un largo listado de colectivos de 
personas que legítimamente sufren por la desaparición de sus familiares”. 
 
* Presidenta sale a dar caminata (El Heraldo de México-versión digital-) 
* Usan canal de Ecatepec para tirar desaparecidos (Reforma) 
* Sin freno, abandono de bebés (El Universal) 
* Iglesias evangélicas ganan terreno (El Sol de México) 
* Crean cura digital; no pide fe ciega (Excélsior) 
* Documental preserva la danza de los voladores (La Jornada) 
* A vacacionar, contra viento, marea... y chapopote (El Universal) 
 

ECONOMÍA 
 
Las exportaciones que cumplen T-MEC repuntan de 48.6% a 75.1% (El Universal) 
El año pasado se llevó a cabo la mayor transformación de cadenas de suministro en la historia comercial moderna 
del país, de acuerdo con analistas. En febrero de 2025, antes de que el gobierno de Donald Trump aplicara los 
primeros aranceles, 48.6% de las exportaciones mexicanas cumplían con las reglas del T-MEC, por lo que 
cruzaban la frontera libre del impuesto. Los registros del Departamento de Comercio de EU indican que esta tasa 
llegó a 75.1% en diciembre, 26.5 puntos porcentuales más en 10 meses. 
 

Crecen exportaciones de México a un año de los aranceles de Trump (La Jornada) 
Un año después de la aplicación de los primeros aranceles de Donald Trump, México mostró resiliencia y se 
reconfiguró para no sólo mantener el ritmo de exportaciones a EU, su mayor socio comercial y principal potencia 
económica del mundo, sino que se las arregló para continuar aumentando sus ventas al exterior. Las cifras más 
recientes dan cuenta de ello. En febrero, según datos oficiales, México exportó a EU bienes por 44 mil 310 
millones de dólares, monto superior a los 41 mil 638 millones de dólares registrados en igual mes del año previo.  
 
* AIFA, 11 meses de su peor racha internacional (El Universal) 
* La IA detona redes globales de fraude (Excélsior) 
 

INTERNACIONAL 
 

Atacan planta nuclear; Rusia evacua gente (Excélsior) 
Un bombardeo cerca de la central nuclear de Bushehr, en Irán, mató a un guardia y obligó a Rusia a desalojar a 
198 trabajadores. Tanto la cancillería rusa como el Organismo Internacional de la Energía Atómica lo condenaron 
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enérgicamente. El ministro iraní de Relaciones Exteriores, Abás Aragchi, advirtió que los continuos ataques 
contra instalaciones del Golfo y del sur de Irán podrían provocar una lluvia radiactiva que "terminaría con la vida 
en las capitales del Consejo de Cooperación del Golfo, no en Teherán". El jefe del OIEA recordó que las plantas 
de energía nucleares o sus áreas cercanas "nunca deben ser atacadas" y expresó su "profunda preocupación" 
por el bombardeo, el cuarto incidente de ese tipo en sólo unas semanas, afirmó. 
 

Teherán da vía libre a buques de Irak por el estrecho; denuncia daños a 30 universidades (La Jornada) 
Irán autorizó ayer el paso de bienes de primera necesidad y ayuda humanitaria por el estrecho de Ormuz, informó 
la agencia Tasnim; al mismo tiempo, anunció que Irak estará exento de cualquier restricción impuesta sobre el 
tránsito en esa vía marítima. Los buques autorizados tienen destino a puertos de la región, gestionando una vía 
marítima crítica que conecta el golfo Pérsico con el mar Arábigo. El permiso se centra específicamente en ayuda 
humanitaria y productos básicos, no en el comercio general de petróleo, con el objetivo de aliviar la situación de 
los países que dependen de esta ruta para suministros esenciales. 
 
* EU: Cuatro mexicanos heridos en Irán (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Exige Trump a Irán reabrir el estrecho de Ormuz (El Heraldo de México-versión digital-) 
* Llamado de paz hace eco (Excélsior) 
* Hasta 75 víctimas de Epstein podrán beneficiarse de acuerdo con Bank of America (La Jornada) 
* Departamento de Justicia autoriza a Trump conservar documentos oficiales al dejar el cargo (La Jornada) 
* El Departamento de Justicia acredita la muerte de El Mencho y caída de El Mayo a labor de Pam Bondie (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
* Al despertar la Luna ya les sonreía (Excélsior) 
* Artemis II, más cerca de la Luna que de la Tierra (El Universal) 
* Científicos hallan un cuarto planeta que órbita alrededor de la estrella enana roja LHS 1903 (La Crónica de Hoy-
versión digital-) 
* Reportan chapopote ...ahora ¡en Texas! (Reforma) 
* Contaminación cancerígena en Tailandia (La Jornada) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
MAL PINTA el inicio de la semana de Pascua con la convocatoria de transportistas de la ANTAC a bloquear las 
principales carreteras del país mañana a partir de las 7:00 horas. 
LÍNEAS de autobuses de pasajeros ya advirtieron a sus clientes que tomen precauciones, y la Canacar, que agrupa 
a los autotransportes de carga, emitió una alerta interna a sus afiliados. 
¿CUÁL ES su principal reclamo? El mismo del año pasado: los robos, las extorsiones y la violencia en las carreteras 
que, lejos de reducirse, van al alza. Pero ahora suman una queja más: el alto precio de los combustibles, 
principalmente el diésel, que le está pegando no sólo a los transportistas, sino a toda la cadena de comercio en 
el país. 
HA OCURRIDO antes: levantan mucho la expectativa y, al final, desisten, pero ahora parece que va en serio... 
(Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
La ombudsperson que enfureció a Morena 
Nos cuentan que el tema que le generó más cuestionamientos a Dolores González Saravia cuando aspiraba a 
convertirse en la ombudsperson de la Ciudad de México fue su presunta cercanía con Morena por el hecho de 
ser hermana de la gobernadora de Morelos, Margarita González Saravia. Doña Dolores defendió su 
independencia y puso por delante sus credenciales en el activismo ciudadano. Ayer, la titular de la CDHCDMX 
dio la nota con el comunicado en el que dio la bienvenida a la decisión del comité de la ONU para las 
desapariciones de llevar el caso de México a la Asamblea General como una crisis nacional. Dijo que es una 
oportunidad para las víctimas y para el país. El contraste dramático lo dio la presidenta de la comisión nacional, 
Rosario Piedra, quien ayer mismo difundió un comunicado en el que repudió el informe, descalificó a la ONU y 
acusó a colectivos de búsqueda de “lucrar” con su lucha social. Hay de defensoras a defensoras… (El Universal) 
 
SACAPUNTAS 
A sacar pendientes 
En el Senado se alistan para una semana intensa. La presidenta de la Mesa Directiva, Laura Itzel Castillo, dio a 
conocer los temas de la agenda que se abordarán a partir de este lunes. Entre lo más destacado están las 
ratificaciones de Roberto Velasco como canciller, y de Alfredo Federico Navarrete Martínez como vocal de la 
Junta de Gobierno del IPAB. En comisiones iniciará la discusión sobre la iniciativa presidencial de reforma al 
artículo 73 de la Constitución para facultar al Congreso de la Unión a expedir una ley general en materia de 
feminicidios. Eso y lo que se sume... (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
¿A cuál Trump creerle? Al que el viernes propone un alto el fuego a Irán o al que, un día después, amenaza con 
llevarlo al infierno. (La Jornada) 
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